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{AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERI :àNA"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
NO 000677

VISTO:

-2025/GOBü REGu TUMBES-GR
1:O DIC:2025Tiimbes;,

Informe NO 1281-2025/GOBREG.TUMBES-GGR-ORA"U.., de fecha 2 de Noviembre' del
oet

025, Solicitud çle fecha 27 de Octubre del 2025, presentado por el Légal
l: Consorcio CAM•, e Informe NO 1302-2.025/GOB.REêÃUMBÉS-G de
cha 01 de Diciembre del 2025, y;

CONSIDERANDO:

4

8

6

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1910 de ratConstituciórt Polítiéa del Pérú,
rnodificada por la Ley NO 27680 Ley de Reforma Cénstitucional nnédrdancia con
el' artículo 'II del 'Título Preliminar de la Ley NO 27897' - Ley Orgánii'à? de Gobiernos

y modificatorias LeyesNO, 27902, 28013, 28926, 28961 >9053, 29611
y 29981 , los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, rmjerspr,las jurídicas
de derecho Público con Autonomía Política, Económica y Administrati

"

énãSUntos de éu
competencia.

Que, la Ley de Bases de lá Descentralización Ley 'NO 27783, se an los Gobiernps
Regionales, en dada uno de los departamentos del país, como jurídicas de
Derecho público con autonomía políi:ica económica y iàdministrati.va_ asÇ'lntos de su
cómpetencia, constituyendo para su administración édónómica y *Rnciera un pliego
presupuestall

Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, a que se. refiere numeral 1.1 del
Artículo IV del Decreto SUpremo NO 004-2019-JUS que aprueba el Texto único
Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento Administrativo Ilàenerql, prescr.ib:e:
66Las autoridades administrativas deben actuar comr,êspeto a la C(jnstitución, la Ley
yal derecho, dentro de las facultades que le estén:àtribuidas y acu,efdo con.lós
fines para los que les fueron conferidas".

Q.uê, mediante Resolución Ejecutiva Regional NO
dé Echa 09 deoctubre deli 2025, se DECLARO INFUNDADO el Apelación
in:terpuesto por el CONSORCIO CAM contra la Resoludión Gerencial Cenerál Regiondl NO
0001100020/GOB.REG.TUMBESCGR., de fecha 12 de Junio del 2070 dé éonformidàd
a 'los fundamentos establecidos en la parte considerativade lãÓitada

el kepresentanteQue, mediante Sólicitud de fêCha 27 de Octubre del 2025,tpresentado
Legal del Consofcio CAM, SOLICITA la NULIDAD la Resolución Regional NO
000588-2025/GOB,REG.TUMBES-GR., de fecha 09 de Octubre del argumentando
que, de los considerandos cuatro y cinco de la citada r¿sôlución adminzfl:fatiVá, es und fiel
transcri ción del laudo arbitra contenida en la Resolucíón NO 13 de 02 de enerd del
2012, los mismos que ya fueron expuestos y sirvieron de motivación emisión de
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Resolución Gerencial General Regional NO 000110-2020/GOB.REGTUMPES.GGR de
fecha '12 de Junio del 2020.' Que, tal como se expreSâ,en el da 'la

Ejecutiva Regional NO 000588-2025/GOB.RãG.TUMBES de Techa 09 de
tubre del 2025:, su representada interpuso recurso de apelación lá Resolución
tencial General Regional NO 000110-2020/GOB.R±.TUMBESCGRe, da fecha 12 de
nio del 2020, la misma que se realizó, desde el 20'de julio del 2020, pn el inicio de

I ores el día lunes 13 de julio del 2020 en cumplimiento ál Decreto Supt '3'ho:N0 110-2020-
CIM y Comunicado por la Oficina Regional de Administración y 'Oficina Recursos

humanos de la Sede Central: del Gobierno Regional Tumbesirecu impugnativo que
debió resolverse 'según lo normado en el artículo 218? 'del Texto Único de Ia Ley NO

27444, artículo que ha sido vulnerado en toda su amplitud • def júrtdico, y que
tampoco ha sido considerado al momento de resolver IQ'àPelación de representada; én
la: Resolución Ejecutiva Regional NO Que, en •.el

cónsiderando ocho y quince expone que a través det 'la Resolución Gerenbial General
Regional NO 000223-2025-COB.REG.TUMBES-GGRda fecha 27 cie :junió del 2025 lla
Gerencia General Regional resolvió admitir a trámite el recurso de interpuesto
por: mi representada. Que, 'lós mencionados fundamentos al, consid Ía•Resoluçión
Cefencial General Regional N? hatomado en
ctenta que ésta resolución fue emitida fuera del plazo qúe establece e, artíqulo 2180 para
mitir y resolver el recurso de apelación interpuestd .por su repre'±ntada contra

Gerencial General Regional NO OOMIO-à020/GOB.REGrTUMBES-GGR„,
e fecha 12 de,Junio del 20205 0 sea que transcurrieron Cinco (05) ádos : julio
iciembre 2020, enero diciembre 2021, enero- diçibmbre 2022, Ü„qxeró diciembre

2023, enero diciembre 2024 y enero a octubre 2025, para reciéi" admitir el recurso
presentado, y notificársele: con la Resolución EjeCutiva Re 000588-
20à5/GOB.REGÃUMBES-GR., establecido llacon lo que queda demostrado Y
trànsgresión del artículo 142, 1530, 2180, del TextoÚniçoOrdenado l'„dy NO 27444,
corno también se demuestra el vicio administrativo establecido énel del artículo
10 de Texto de la mencionadà norma aprobado mediante 'Decreto Supetno 004-2019-
JUS, Por lo tanto, es NULA la Resolución Ejecutiva Re 000588-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR., al contravenir la Conétitución y por otros
fundamentos allí expuestos.

a fravés de susQue, el Artículo 370 de la LOGR, reza que los Gobiernos Regionale„
&gãnos de gobierno, dictan ;las normas y disposiciones siguientes:

'ta) ElConsejo Regional: Ordenanzas Regionales y Actwzrdos del Consejo
Regional;

b) La Presidencia Regional: DecretoS :Regionales Y' Resoluciones
Regionales.
Los órganos internos y desconcentradog emiten Resol¿niones conforme
a sus funciones y nivel que señale el Reglàmento ",.
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Que, el artículo 440 de la LOGR, reza que los servidores y funcionarios, que prestan

generalesservicios en los gobiernos regionales se rigen pori :las normas
aplicables a la ádministración pública, conforme a ley,

Que, con la Ley de Bases de ta Descentralización Ley 27783, se aan IOS Gobiernos
Regionales, en Cada uno «e:los departamentos del pa(s, como per:honaé jurídicas de
derecho público con autonomía política económica administrativa asynt0$ de su

finâncierp un pliegocompetencia, constituyendo para su administración económica y
ptesupuestal,

ue, el artículo 80 de la Ley: señalada up supra, estableée:"la autonomía éS el derecho
la capacidad :efectiva def gobierno en sus tres niveles, de regular,' y

dministrar:los asuntos públicos de su competencia, 'Se sustenta áfíanza en las
oblaciones e instituciones tla responsabilidad y el derecho de pronTover:y gestionar
el desarrollo de,sus circunscripciones, en el marco:de la unidad (fe l,a: nación: La
alitonomía se sujeta a la, Constitución y a las leyés de desarrollo constitucional
réspectivas".

Que, el artículo III del Título Pretiminar del Texto Único Ordenado ta Ley NO 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General,

•

aprobado mediante DECRETO
SUPREMO NO 0040019-JUS (en adelante LPAG), establece: "La pr ante:L'ey tiene, por
fiñalidad establecer el régimen jurídico aplicable para qué Ia actuación la Administración

Pública sirva a la protección del interés general, garantízand0' los dere( nósé intereses de
los 'administrados' y con sujeción al ordenanniento const)tycional y jurídi en',general".

Que, el procedimiento adrninistrativo se sustenta fundamentatmente 03 principiosq de
la: LPAG, que prescribe en Su artículo IV del Título; Preli.rrlinar, •de±o eq los

1.1

12

Principio de legalidad* Las autoridades qdministrativa[ debêñ actuar con
respeto a la Constitución, a ley y al derechQ, dentro de facilladesque]le
estéh atribuidas y de acuerdo con los fines,para los que fueronconferidas.

Principio del debido procedimiento.- 'Cos administrados gozan de' Ibs
derechos y garantías implícitos al debido piocedimientc )

pok Ibs principiosLa institución de/debidoprocedimiento administrativo se
del derecho administrativo. La regulación propia del Procesat es
aplicable solo en:cuanto sea compatible con el régimen administrativo.

I Artículo IV. Principios del'procedimiento adn.iíni$trativo

A). Marina NP 200 = Tumbes Página g
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1.5 Principio de Las autoridades adminisvativas, actúan: sin
ninguna clase de discriminación los administratffos, ótorgándbles
tratamiento y tutela igualitarios frente al proéedimiênto, reaolvidndo conforme
al ordenamientojurídico y con atención alinferésgeneral.

1.7g Principio de presunción de veracidad.-En la tramitación del prpcedimiento
administrativo, tse presume que los docurñêntos y formulãdas
por los administrados en la forma presérità por esta responden Ila
verdad de los hechos que ellos afirman, Esta presunciór adniitb prueba en
contrario.

Que, el último párrafo del numeral 15) del artículo IV del! Título Prelimifiar de :la LPAG'., ha
tipificado el principio de predictibilidad, estipulando: t*'La autoridad administrativa Se
omete al ordenamiento jurídico vigente y no pueéwactuar arbitr»$iamente, En tal

sentido, la autoridad administrativa no puede variar irrazonable inmotivadamente
Iq interpretación de las normas aplicables".

Que, el artículo 10 de la LPAG, hace la distinción entre,.ãctos edmirii<yatjvp$ y actos de
administración, conforme a:

"Artículo '10, Concepto de acto administrativo
1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las que, en

el marco de normas de derecho público, están destinadas a producir
efectos jurídicos sobre los interese" Obligaciones derechos de los
administrados dentro de una situacióhconcreta

1.2 No son actos administrativos:
1.21 Los actos de administración interna de las entidades destinados a

organizar.O hacer funcionar sus propias actividades o servicjos.

Estos actos son regulados por càda entidad, sqjeción a: las
disposiciones del Título PreliminaÊ,de esta Ley, y', de aquellas
normas que expresamente así lo eStàblezcan.

1.2.2 Los comportamientosy actividadeS materiales de ins ¿n'tidades."J

Que, por su parte, el artículo 7.0de la LPAG, reza:

"Artículo 7OnuRégimen de los actos de administración interna,
7.1 Los actos de administración interna se orientan• a la: eficacia, y

eficiencia delos servicios y a los finés pertnanentes (fe làS entidadés.
Son emitidos por el órgano competente, .su objeté debê Ser físicà y
jurídicamente posible, su motivac!én es facultativa , ¿uando • los

Ay, Lia Marina 200 Tumbes Página 4
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superiores jerárquicos impartan las órdenes a sus; fif,tbalternos enlla
forma legalmente prevista.

adhiinistratiVosEl régimen de eficacia anticipada: de .loS actos
previsto en el artículo 17 es susceptible de ser aplicáido los actos de
administración interna, siempre que no se violen normas de orden
público ni afecte a terceros.

Las decisiones internas de mero trámite, pueden : impartirse
verbalmente: por el órgano competente, en cuye.' easd el órgano
inferior que las reciba las documentará por esctit(»; cdmunicará de
inmediato, 'indicando la autoridad de quien pro ade ,mediante fa

fónnula, "Por orden de

Que, el artículo ,100 de la LPAG, señala que son vicios del, acto 'admini€'%$ativo,:que causan
su nulidad de pleno derecho, los siguientes:

",1. Là Contravención a la Constitución;
'

a las leyes o a tas normas
reglamentarias.

2 El defecto o Ta omisión de alguno de ,Sus requisitos He validez, salVo
que se presente alguno de los supueS(os de, consavâcióh del acto a
que se refiere el Artículo '140.

3. Los actos expresos o los que resulten como consecuencia de lla
aprobación automática o por silencio: administrativo poslt/vo, por:los
que se adquiêre facultades, o derechos, cuando •n contrarios :al
ordenamiento jurídico, o cuando no cumplen los: requisitos,
documentación o trámites esencialespara su adqui$ición',

4 Los actos administrativos que sean cohstitutivos de infráàcjón penal,
o que se dicten como consecuencia dela misma,

"

Qué, el numeral 41.2 del artículo 110, de la LPAG, presdribe: "La nulidad de, oficio será
cohoclda y declarada por'la autoridad superior de quien dictó üCt0R'$i se tratara
de• un acto dictado por una autoridad que no está sometida subordinación
jerárquica, la nulidad se declarará por resolución dé Iamisma aut:otfdad.',",

Qub, el artículo 610, define quienes son sujetos del procedimiento, por estps

a::11. Administrados: la persona natural o jurídica qué, cualquiera sea su calificación
o:Situación procedimental, participa en el procedimiento administrativo; Cuando una
eñildad interviene en un procedimiento como administrado, sé sontete a',fas normás
qüe lo disàiplinan en igualdad de facultades y deberesguelos administrados.
2.' Autoridad administrativa: el agente de las entidades que bajo c:ualqu'ler régimen
jurídico, y ejerciendo potestades públicas conduçen el inicio, {a- instrucción, 'Ja
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sustanciación„ la resolución, la ejecución, o que de otro modo ,partiéipan eh
gestión de los procedimientos administrativos„ ".

LIO, a su turno, el artículo 620t]e la LPAG, conceptualiza al administrado resée,cto de algún
procedimiento administrativo concreto a: Quienes (d promuevan nomp titulares de
derechos o intereses legítimos individuales o colectivos; 2. AqueltE7S qge, sin haber
iñiciado el procedimiento, posean derechos o intereses legítiftã(ijs gue puedén
resultar afectados por la decisión a adoptarse 'Yu

Que, el artículo '1140 de la LPAG, señala como una forma de iniciación :del órpcedimiento,
cuándo es promovido a instancia de oficio.

ue, el numeral 117.1 del artículo 1170 de la LPAG, Señala que cuab;Llier:administrádo,
dividual o colectivamente puede promover por esc?ítoel inicio de lun Prbcedimiefito
dministrativo ante todas y cualesquiera de las entidades;ejerciendocl t 'keredhóde petición

ecbnocido en el artículo 20 inciso 20) de la Çanstitución 'Pc:Mtica, ael Estado;
4 comprendiendo,

Que, el artículo ,1240 de la LPAG, se señalan los requisitdS que todo GE debe contén'er
para ser presentados ante cualquier entidad, siendo estos los siguien

Nombres y apellidos completos, dqmicilio y num€:yro de Documento
Nacional de Identidad o carné de extranjería del administrado y en
su caso, .la calidad de representante y de 'la persona a quien
represente.
La expresión concretas de lo fundamentos dé hecho que
lo apoye y, cuando fe sea posible, ÍO*dederecho,
Lugar, fecha, firma o huella digital, en caso de no firmar o estar
impedido.
La indicación del órgano, la entidad o ila autotfr$ad 'a: la cual es
dirigida, entendiéndosepor tal, en lb posible, a la autoridàd de grado
máscercano al usuario, según la jetarquía, con SomPétenciabára
conocerlo y resolverlo.
La direccióh del fugar donde se desea recibir las notificaciones del
procedimiento, cuando sea diferente, al domicilio real' expuesto en
virtud del numeral 1. Este señalàtñiento de d0fñicilÍo, surte Sus
efectos desde su indicación y es presumido subsístente, mientras
no sea comunicado expresamente sucambioa
La relación de los documentos y anexos gue acompañá, indicados
en el TUPA
La identifiàación del expediente' de la materia}
procedimientos ya iniciados. "a
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.ue, asimismo, el numeral 137.2 del artículo 1370 de la LPAG, preci(3É que:lás entidddes
:la Administración Pública Se encuent:ran obiigadas a realizar una integral, del

adfnínistrados..mplimiento de todos los requisitos de las solicitudes que presentan

ue, el artículo 2130 de la LPAG, respecto a la nulidad estipc

"Artículo 2130.•Nulidad de oficio

213,1, En cualquiera de los casos enumetad0$ en el (é} 100, puede
declararse: de oficio la nulidad de los actos administralfvos, pun cuando
hayan quedado firmes, siempre que agravien el interé* públ,iCo o lesionen
derechos fundamentales,

213,2 La nulidad de oficio solo puede ser declarad él: funcion•aiio
jerárquico superior al que expidió el acto que Se invali Si éetratara de
un acto emitido por una autoridad que no está a "bordinación

nulidad es declarada por resolución d el ftiismo:funcionario,
Además de declarar la nulidad, la autoridad puede regtuüver pobre el fondo
del asunto. de contarse con los elemenbs suf'icientey para ello. En este
caso, este extremo sólo puede ser objeto.de reconsi dufltación',. Cuandó no
sea posible, pronunciarse sobre el fondo del Se: dispone bla

reposición dél procedimiento al momento eri que el Se, produjo: En
caso de declaración de nulidad da oficio de un administrativo
favorable al administrado, le pronunciamiento,
le corre traslado, otorgándole un plaZo,no menor de (5) días pára
ejercer derecho de clefensa.

213.3: La 'facultad para declarar la nulidad de pficio• de los administrativos
prescribe en:el plazo de dos (2) a partir lá fecha en que
hayan quedado consentidos, o contado a partir de notificación 'la
autoridad administrativa de la sentencia: penal condeqt.àtoria: firme, en:lo
referido a la nulidad de los actos previStos en el nume: 4 de,'l artículo 10.
(Texto según e: numeral 202.3 del ààÍcuIo. 202 "a Ley NO 27444,
modificado según el attículo 2 del De¿rpto Legislativo 1452)

213.4, E:n caso de que haya prescrito el plázo previsto en numeral anterior,
Sólo procede demandar la nulidad ante el Poder yía el proceso
contencioso administrativo, siempre: que la demanda se interponga
dentro de los tres (3) años siguientes:à contar cle ga fecha en 'que
prescribió lafacultad para declarar la nÜlidaden sede üdministrativa.,

213.6, Los actos adnninistrativos emitidos porconsejos o regidos: por
leyes especiales, competentes para resolver con
instancia adrhinistrativa, sólo pueden set•objeto de decuaració,n de nulidad
de oficio en sede administrativa por pl: propio conse
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puede ejercerpe:acuerdo unánime de sus miembros. Esta atribución
dentro del plazo de dos (2) años contados desde la que el qcto
haya quedado consentido. También probede que el Mular 'dp Ia Entidad
demande su nulidad en la vía de pttoceso 'contenc o administrativo,
siempre que la demanda se interpongadentro delos añossiguiehtes
de notificada la resolución emitida portél: consejo o tri[vünal:

UTORIDAD COMPETENTE PARA DECLARAR LA,NULIDAD DE OFICIO:
Se advierte que el acto administrativo sometido a :evaluación he *ido emitido por:la
máxima autoridad ejecutiva que, es el Titular del Pliegb del Gobiernc Regiohal Tumbes,
quien no está sometida a subordinación jerárquica, poilo que, de NULIDAD
seráconocida y declarado por la citada autoridad, esto conforme lo esablece el numeral
fl 12 del articulo 1 1 del TextoÚnico Ordenado de la Ley NO 27444,' arsé,bado:por Decreto
Supremo NO 004-2019-JUS.

> RESPECTO A LA RESOLUCIÓN EJECU*íVA REGIONAL: : NO

El principio de razonabilidad es entendido por el' Tribunal Consit,üciqnal como un
pãfámetro indispensable de.constitucionalidad que permite determinar 'legitimidad dela
abtuación de los poderes públicos, especialmente cuando ésta afecta ej:ercicio de Ibs

derechos fundamentales Isentencia emitida en E*pedierite (3h050-2004-Al/TC,
fundamento 109], En la misma lógica, el numeral 1.4 del artículo IV del de
la Ley 27444, que regula el: Procedimiento AdministrativoGeneral, recónocido qVe
cuando se trate de una medida restrictiva de algún derecho del adminis:yado,' la legitimidad
de :dicha actuación depende de la concurrencia de dos. aspectos furriamen,tales: de un
lado, que fa medida haya sido adoptada dentro de los ItMites de Ia atribuida; de
otra, que en su aplicación se advierta una debida propdréión entre los Mediõs:a emplear y
lds:finespúblicos que deba tutelar. Así, la precitada norn-;adispone lo t:áuiehtê:

{61.4 Principio de razonabilidad.- Las decisiones de la autoridãdi administrativa,
cuando creen obligaciones, califiquen infracbiones, impongan sanciones; o
establezcan restricciones a los administradoS; deben dentro de:los
límites de la facultad atribuida y manteniendo: la debida proporción entre, Ibs
medios a emplear fines públicos que debá Itutelar, a fin dB qúérespondan
a lo estrictamente necesario para la satisfacçión de su cometido.

'Y

Lo. que acredita que la Resolución Ejecutiva Regon 000588-
2025/GOB.REG.TUMBES-GR., de fecha 09 de Octubre del 202 que: DECLARO
INFUNDADO el Ñecursode Apelación

•

interpuesto pót el CAM contra lla
Resolución Gerencial General Regional NO de
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fécha 12 de Junio del 2020, se excedió en los :ólazos establAtjdoS :para emitir

pronunciamiento con respecto al Recurso de Apelaci6ri,i que corresptftndíàh a 30 dias
lo, cual violanaturales, o sea que transcurrieron más de Cinco (05)

$ninistrativamente el principio de razonabilidad.

ue, por ofro liado, la Gerencia General Regional a: [través 'del Melnorqnclo NO 954-
025/GOBlERNO REGIONAL TUMBES.GRuGGR de fb#ha 09 de del 9025 disp•uso

ia tdsolución aeoportunamente a la Oficina Regional de Asesoría Júrídica proyect
reconocimiento de deuda por intereses generados poc 'la ilegal ejeti3ión:de las cartas
fianzas por,parte del Gobiernd Regional al haberse declarado fundada demanda arbjtral

pfdmovida por mi representada ..
) al haberse determihhdo también e, pagp de intereses

légales que se devengan hasta la fecha efectiva del pagd 'flo cual se ha generando
al: nohaberse cumplido oportunamente con el pago total de la deuda onahadá en el latido
abitral, la cual también cuenta con OPINION LEGAL$avorãble por Oarte:de la Ofiçina

-és del Informe NORegional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional" Tumbes aú'
70 Q021/ GOB.REG.TUMBES-GGR/ORAJ de fecha de diciembre 2021

Q'ue, en el indicado considerando la Oficina Regional de'Asesoría determina clara
y i meridianamente el reconopimiento de la deuda e*õresada en la OPINION LEGAL
favorable, desde el ejercicio 2021 y lo indica en el éitadoconsiderüfido, :e'smás ei") d
considerando Diecinueve fundamenta su ratificabiéndel Infcr:rie' NIZ 470-2óá1/

el:peclid0' delGOB.REG.TUMBESOGR/ORAJ., de fecha 13 de diciembre. 2021
CONSORCIO CAM mediante escrito ingresado por tramite documentar?o COCI registro NO

| 11426 de fecha Q2 de diciembre del 2021, considerandos contradi<nri0$ a lo resu•alto

eñ Resolución Ejecutiva Regional NO 000588-2025/GOB.REG.TUM 1'3 con lo Cúal
se 'demuestra que se ha quebrantado el requisito dé validez denot *nadó: objeto: o
contenido. Toda vez que ya: existían sentencias, opiniones legales: y disposiciones
por parte de la Gerencia General Regional, el Jefe de Oficina 'Rer;ionálde Asesoría
Jurídica con su Informe No ,1017-2025/ GOB.REG.TUMBESCGRO , (fecha 17 de
setiembre del 2025 (después de cinco 05 años) opinó„'declarar infariuado ',al recursd de
apelación contra la Resolución Gerencial Geheral
2Õà0/GOB.REG.TUMBES-GGR., sin tomar los plaáos para brohúnciamien{'0,

OOLt-20i9-JUS.contraviniendo el :numeral 1) del artículo 10 del Decreto:Supremo NO

'ia administraciónQue, por tanto, resulta factible que las autoridades çqmpetentes
pública puedan. declarar de oficio la nulidad de sus actos 'administrütiv.os;{teniendo:en
cuenta la afectación al interés público y el plazo establecido para realizar dicha acción:

Qua, sobre este punto, en principio es precio señalar, ài!andoa JUAN CARLOS MORAN
URBINA, que "(.g„.) en sede administrativa se dice que' un acto ha ádqüiÊ,ido firmeka
cuando contra dicho acto 00 procede recurso administrativo alguno; ni tampoço
procede la interposición de una demanda contenciosa administrativa. Pero a
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diferencia de la autoridad de cosa juzgada que es iñilhpugnable
abtos administrativos aun cuando sean firmes siempre podrán mddificadoS o

en Sede administrativa", De esta fornha, agrega Cdrl'os MORON
IRBINA, estan cierto que lat cosa decidida no es inmutable ni impug'21fàble,que la prppia
AG prevé mecanismos para alterar la firmeza de. actos Dich:os
canismos son: (i) la nulidad de oficio; (ii) la revocabión; y (iii) el eji rcicip :del derecho
nstitucional de petición.

Que, de acuerdo,a lo establecido en el Artículo 2200 dêltfrextoÚnico rdenaao de la Ley
N'0:27444, Ley 'del Procedimiento Administrativo General, aprobadc mediante Decreto
Supremo NO 004-2019„JlJ$, "EI recurso de apelagtón se intervcjndra: cuando lla
impugnación se sustente .en diferente interpretacióh de las prueiaa•s nr,oducidas o
cUando se 'trate de cuestiones de puro derecho„ debiendo dirigirse: a la misma

eeaütoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo az*uadd al superior
-¿rárquEcoj'fr consecuentemente lo que se busca con este rec,u'rso es un segundo
ar.ecerjurídico de la administración sobre los mismos hechoé y no requiere
lléva prueba, pues se trata fundamentalmente de una revisión integra -del prpcedimiento

& deéde una perspectiva de puro derecho.

Que, el artículo ,1170 del Texto Único Ordenado de Ia Lé)i ÑO 27444, L.ev del Ptocedimieñto
Administrativo General, aprobado mediante Decreto SÜpremo NO 004 9-JCJS, regura:el
detecho de petición administrativa en favor de los administrados, lo•establece:el
numeral 117.1 EtCualquier administrado, individual o colectivament€n puede promover
Pbi-escrito el inicio de un procedimiento administrativo ante todas Y' cualesquiera de
làS entidades, ejerciendo el derecho de petición recónocido en el Artículo 20 inCiso
20) de la Constitución Política del Estado"» Asimismo, el numeral 1'1'7'. 3 establece éúe:"E$te derecho implica la obligación de dar al interesado una respuesta: por escrito
dentro del plazo: legal"»

Que, el Principio de Legalidad, previsto en el Texto ÚnicoOrdenado la Ley NO 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobadb mediante Supremo NO
004-2019-JUS, establece: "Las autoridades administratiÜas deben actiüài" co:n,'respeto a:la
Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las facultades que le eeéh atribuidas y ae
acuerdo con los fines para los:que les fueron conferidasê;asimismo deb tenérse en cuenta
el Principio del Debido Procedimiento, regulado en el numeral 1.2 del ado Texto, el C14al
estàblece que; "Los administrados gozan de todos los derechos' y garantías
inherentes sal debido procedimiento administrativa Tales y garantías
comprenden, de modo enunciativo más no limitativó,llos derechos ser hotificadds;
a:acceder al expediente; a refutar los cargos imputáÜos; a expon€±'argümentosy a
presentar alegatos complementarios, a ofrecer y a producir prucbas; solicitarel
usb de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión ntotivada, fundada
en:derecho, emitida por. autoridad competente, :en un pl.azr»: razonable; y,: a
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impugnar las decisiones que los afect:eng en esté. orden de idee; .la :iñstitucióri del

dé la Ley, :côndebido procedimiento está sujeta hacer prevalecer cumplimien
imparcialidad.

ub, el artículo 2160 del TextoÚnico Ordenado de la Ley NO 27444 Le del Procedimiento
Adhiinistrativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 0Ô4Q019C establece que:
tf2i6a1 Los recursos administrativos son: a) Récurso de b)

Recurso de Apelación; Solo en caso que por ley o decreto legislativo se establézca
expresamente, cabe la interposición del recurso administrativo Ewi$lon„ 'Y.

Que, mediante Informe NO fecha 01
dh Diciembre del 2025, la Oficina Regional de Asesoríd Júrídica es de OPINION:

PRIMERO: DECLARAR, la NULIDAD DE OFICIO de la Ejecutiva
Regional NO 000588-2025/GOB.REG.TUMBES-GR., de feche de Octubre del

del Texto Único2025, en mérito a lo establecido en el Artículd 100, numeral I)

Ordenado de la Ley NO 27444 Ley del Procédimiento General,
aprobado mediante DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS„ cohfOrmidad :côn
los fundamentos expuestos en el presente informe:

SEGUNDO: Se DISPONGA, la proyecciórt de 'la aqministrati.va

correspondiente.

En ese sentido, considerandosel análisis de todo lo actuadm al:habetse Viólen(ado el
razpnable, y una inadecuada motivación en el pronuncidmíento; :se debe*á DECLARAR LA
NULIDAD DE OFICIO de la Resolución Ejêçutiva ,'No 000688-
2025/GOB.REG.TUMBES-QR., de fecha 09 de oetubredel 202 en mérito a
establecido en el Artículo 100, numeral 1) del Texto Único:Ordenado Ley NO 27444
Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado:mediante D SUPREMO
NO 0040019-JUS.; siendo necesario emitir el acto resolu}ivocorrespondjéntê.,

Que, estando a qo actuado y Contando con la visación de la Oficina Redionál de Asespría
Jurídica, Secretaria General! Regional y la Gerencia General Regional del Gobierno
Regional de Tumbes; y, en usode las facultades otorgadas conferidas NO 27785
LEY DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY NO 27867 - LEY ORGÁNICA GOBIERNOS

REGIONALES , y sus normas modificatorias y en: éumplimiento las funciohés
establecidas en ei REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada
mediante ORDENANZA REGIONAL NO ,

(5

SE RESUELVE:

Ay, La Marina NP 200* Tumbes Página



GOBIERNO REGIONAL TUMBE CopiaFielde10riginal:

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE ECONOMIA

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
Q025/GOBa REGü TUMBES-GRNO 000677

1 0 DIC2025Tumbes,

ARTÍCULO PRIMEROam DECLARAR, la NULIDAD DE la Resolución
Ejecutiva Regional NO 000588-2025/GOB.REG.TUMBE*GR., de fecho. 09 de:Octubre•del
2025, en mérito a lo establecido en el Artículo 100, numàt.al .1) del Tex ÚnicoOrdenado
dé Ley NO 27444 Ley del. Procedimiento AdministrativoGeneral, vobado medidrite
DECRETO SUPREMO NO 004-2019-JUS., de conformidad con los fundynentds expueétps
en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO. NOTIFICAR, presente al CONSORCIO
CAM, Gerencia. General Regional, Oficina Regional Asesoría J: i!2ídica,' Secretaría
General Regional; y, demás. instancias administrativas:del pli'ego del biert,no Regional
Túmbes, para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMRLASEy ARCHIVESE;

GOBIERN

Ing. Segism

IONAL DET MBES

ruce Ordinola
GOBE ADOR RE ONAI-
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